
CLÁUSULAS EXTENSIVAS PARA ALIMENTOS CONGELADOS 
(Para uso solamente con las Cláusulas del Instituto para Alimentos Congelados (A) 

1/1/86) 
Frozen Food Extension Clauses 

(For use only with the Institute Frozen Food Clauses (A) 1/1/86 
 

I. ALCANCE 
Queda acordado entre las partes que este Seguro también se rige por las 
siguientes Cláusulas: 
 
La Cláusula 1 y las Cláusulas 4.4 y 4.5 de las Cláusula (A) del Instituto para 
Alimentos Congelados de 1/1/86 adjuntas, son entendidas anuladas y 
reemplazadas por: 
 
1. Subordinado en todos los casos a que las mercancías estén en buena 

condición al momento del inicio de la vigencia, este Seguro cubre, excepto 
como se dispone en las Cláusulas 4, 5, 6 y 7 más abajo señaladas, pérdida, 
deterioro o daño al interés asegurado que resulte durante la vigencia de este 
Seguro. 

 
4. 

4.4 Pérdida, daño o gasto resultante de huesos infestados, salmonela, 
infección anterior al inicio de la vigencia de este Seguro, defectos en la 
preparación, aderezamiento, enfriamiento, congelamiento, envoltura o 
empaquetamiento. 

4.5 Reclamación resultante de pérdida de mercado. 
 

Sin embargo, a falta de aviso previo a LA COMPAÑÍA y a un acuerdo respecto a 
cualquier prima adicional requerida por ellos, este Seguro excluye cualquier 
reclamación por deterioro de o daño al interés asegurado cuando el período entre 
el primer paso de las mercancías dentro de una cámara de congelamiento y el 
inicio de la vigencia de este Seguro, excede de sesenta (60) días. 
 

II. ORDEN 
 
Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL. 334 Witherby & Co. Ltd., London. 
 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda 
vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 

 
 


